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L o . av i lo , ó ar t ículo , podrán remitir** é la 
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OFICIAL 
P A R T E OFICIAL. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de rentas unidas, con 
ícha 48 del actual rae comunica lo que sigue: 

E l Eterno. Sr. ministro de Hacienda se ha 
•rvido comunicar á esta dirección general la or

den que sigue: 
Por el ministerio de Gracia y Justicia se dijo 

á este de Hacienda en 8 de abril último lo si
guiente: He dado cuenta al Regente del reino del 
espediente que me remitió V . E . en 41 de mar
zo último, sobre la renuncia que de varios títu
los de Castilla que posee hace tiempo el marques 
de Belgida, y en el cual las direcciones genera» 
les de rentas y de volores manifiesta la urgente 
necesidad de que el gobierno determine por pun
to general los casos en que deban proceder las 
renuncias de tales títulos. Enterado S. A . , y de 
acuerdo con lo espuesto por el consejo de seño
res ministros, se ha servido prevenirme manifies
te á V . E . , como de su orden lo ejecuto, que de
terminándose en la ley 20, título 4 . ° , libro V I 
de la Novísima Recopilación, que el producto de 
lanzas y medias anatas fuese siempre una renta 
Ija de ia corona, por cuyo motivo en la misma 
ley se prohibe la redención de aquellas cargas, 
la cual estaba permitida por disposiciones ante
notes, asi como la relevación de su pago, dicha 
*enta continúa siéndolo del estado, y debe cort
arse con ella para atender al pago de sus obliga
ciones. Para su mayor subsistencia la ley 23 del 
úsino título y libro dispuso no se espidiera 

carta dé sucesión, sin que se hiciese constar con 
certificación de la contaduría general de valores 
la consignación de finca ó renta equivalente que 
cubriese la contribución anual de este servicio. 
Supuesta esta obligación, cuyo cumplimiento de
be exigirse, y aquellas disposiciones tan espre
sas copio terminantes, la abolición de las vincu
laciones en nada puede desvirtuarlas; y por lo5 

tanto no debe darse lugar á renuncias volunta
rias de Títulos mientras haya fincas responsables 
al pago del servicio, bien por haberse consignado 
especialmente sobre ellas, bien por haber corrido 
unidas á la sucesión del t i tulo, aunque después 
fuesen enagenadas por sus poseedores, pues que 
afectas como hipoteca , llevan legalmente inhe
rente esta obligación en toda traslación de domi
nio. Adoptado por el contrario el principio de 
admitir las renuncias, vendría, si no á anularse, 
al menos a ser insignificante un tributo que no 
puede alterarse, sin la reforma en cuanto a él , 
del sistema tributario, lo cual no puede hacerse 
sino por medio de una ley, s'endo ademas esta 
precisa para derogar la citada ley 20. Por consi
guiente mientras esto no se verifique, los posee
dores de títulos deben pagar por cada uno de los 
que obtienen el servicio de lanzas y medias ana
tas prefijado, sin admitirse unas renuncias, que 
cual la del marques de Belgida, no llevan otro 
objeto que librarse de aquel servicio. En sn vir
tud el Regente del reino desea se prevenga á las 
oficinas del ramo de Hacienda pongan el mayor 
cuidado, antes de proponer la caducidad de t t u -
lo alguno por falta de rentas, en averiguar si hu
bo fincas afectas al pago del servicio, bien por es-
presa consignación, bien por correr unidas á la 
Concesión del titulo, aun cuando después hubiesen 
sido enagenadas. Y por ultimo, que mientras las 
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lanzas y media§ anatas formen parte del sistema 
Tributario, se procure con el mayor celo el pun
tual cumplimiento de la referida ley 2 3 , titulo 
4 .° , libro VI de la Nov/sima Recopilación. De or
den de S. A , comunicada por el Sr. ministro de 
Hacienda, lo traslado á V. S. para su conocimien
to, y que en adelante le sirva de regla, tanto pa
ra la esaccion de los adeudos de lanzas y medias 
anatas á los títulos deudores, cuanto para la ave
riguación de las verdaderas rentas afectas á cada 
uno, antes de proponer su caducidad, procuran
do tenga la mayor publicidad posible esta dispo
sición. ... v 

Y la dirección la inserta á V . S. para su i n 
teligencia y noticia tle las oficinas de esa provin
cia, publicándose ien el Boleiiu Oficial para ̂ cono
cimiento de quien corresponda. r > 

Lo que se hace saber para s». noticia1 á todos 
los títulos residentes en los pueblos de esta pro
vincia. Madrid 27 de mayo de 4 842.^/o.ye Ma
ría Varona. 

Continúa la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de los que «deseen adquirirlas en venta. 

Niños mártires de Alcalá. 

Una tierra de 2 fanegas, en Anchuelo, una fa
nega 6 celemines trigo. 

Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , uqa fanega 6 celemines, en i d . , id. 

v Otra i d . , una fanega, en i d . , id . 
Otra i d . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , i d . 
Otra i d . , 4 fanegas, en id. , una fanega id . 

Fábrica de la iglesia de Valdeolmos. 

Otra id . , 3 fanegas, en Valdeolmos, 9 cele
mines id. 

Otra i d . , 3 fanegas, en id. , 9 celemines id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , 9 celemines id. 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , 6 celemines i d . 
Otra id , una fanega 6 celemines, en i d . , 4 

celemines id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, ,enid., 7 ce

lemines i d ; ' 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, 7 celemines 

idem. 
1 Otra id . , 5 fanegas, en id . , una fanega 3 cele-

mines id . 
Otra id . , 5 fanegas, en i d . , uua fanega 3 ce

leminea id . 
Otra id . , 6 fanegas, en ¡d. 

' O t r a ¡d;, 5 fanegas, en id . 
• Otra id . , 6 fanegas, en id . , una fauega 6 ce-

lemines id. 
Otra i d , 3 fanegas 6 celemines, en i d . , una 

fanega id . 

Otra id . , 2 fanegas, en id . , 6 celemines id. 
Otra i d . , 6 fanegas, en id. , una fanega 6 ce, 

lemines id. 
Otra id . , 4 fanegas, en i d . , una fanega id. 
Otra i d . , 5 fanegas, en i d . , una fanega 3 ce. 

lemines ¡d. 
Otra i d . , 2 fanegas G celemines, en i d . , 7 ce, 

lemines id . 
Otra id . , 42 fanegas, en id . , 3 fanegas id. 
Otra id . , 3 fanegas 6 celemines, en i d . , UQJ 

fanega id . 
Otra id.^ 5 fanegas, en i d . , una fanega 5 ce. 

lemines id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , 9 celemines id, 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id.; 

celemines id . 
Otra i d . , 5 fanegas, en id.^ 7 celemines id, 
Otra id , 2 fanegas, en i d . , 6 celemines, ¡i 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id., 

celemines id . 
Otra i d . , 24 fanegas, en i d . , 6 fanegas id . 
Otra i d . , en i d . , 80 rs. 

Curato de Vildcolmds. 

Otra i d . , en id . , 4 fanegas trigo. 
Otra id . , en id . , 3 fanegas id . 
Otra id . , en i d . , 3 fanegas id . 
Otra i d . , en i d . , 4 fanegas 6 celemines id . 

Curato de Ambite. 

Otra i d . , en Ambite, una fanega 8 celemine 
trigo. 

Otra id . , en id . , una fanega 4 celemines id . 
Otra id . , en i d . , 4 35 rs. 
Otra id . , en i d . , 54 rs. , 
Otra id . , en i d . , 5 fanegas 5 celemines id . 

Fábrica de la iglesia de id. 

Otra id . , en i d . , 
Otra i d . , en i d . , 
Otra i d . , en i d . , 
Otra i d . , en i d . , 
Otra i d . , en id . , 
Otra i d . , en i d . , 
Otra i d . , en id . , 
Otra i d . , en i d . , 
Otra i d . , en i d . , 
Otra id , en id . , 
Otra i d . , en i d . , 
Otra i d . , en id . , 
Oka id . , en id . , 
Otra i d . , en i d . 
Otra id . , en i d . 
Otra id . , en i d . , 
Otra id.,en id . 
Otra id . , en id . 
Otra i d . , en id . 

3 fanegas 9 celemines i d . 
3 fanegas 9 celemines i d , 
40 celemines id. . 
6 celemines id. 
44 fanegas 2 celemines id . 
i d . 
i d . 
i d . i 

i d . ¡ 
i d . 
id . . 
40 celemines id . 
una fanega id . 

! 1 

2 fanegas 8 celemines id. 
tí i SU i '• • 
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rs. 

rs. 
rs. 

Otra id . , en id . , 340 
Otra id . , en id . 
Otra id . , en id . , 400 
Otra id . , en id . , 30 rs, 
Otra'id., en id . 
Otra id . , en id . 
Otra i d . , en id . 
Otra id . , en id . 
Otra id . , en id . , 420 

. U n olivar, en id . , 44 
U n majuelo, en id . 

W U n huerto, en i d . 

% Cabildo de San Justo de Alcalá* 

cañamar, en i d . , 400 rs. 

ĤJh Fábrica de la iglesia de Rivas. 

Una tierra de 9 fanegas, en Rivas de Jarama. 

Fábrica de la iglesia de Válverde* 

Otra i d . , en Va l verde, 49 fanegas de trigo, 
Otra id.., en id . , i d . 
Otra id . , en id , , id . 
Otra id . , en i d . , i d . 
Otra id . , en id . , i d . 

'Otra id . , en id . , i d . 
Otra i d . , en id . , 4 fanegas 6 celemines i d , 

[* Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , én id / , id . 
Otra id . , en id . , 8 fanegas 6 celemines id , 

\ Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , i d . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , eu id . , id . 

J Otra id . , en id., i d . 
Otra id . , en id . , i d . 

2* Otra id . , en id. , id . 
I Otra i d . , en id . 

Otra i d . , en id . 
Otra id . , en id. 
Otra i d . , en i d . 

. Otra id . , en i d , '* 
* 

Curato de Palverde. 
It 

Otra i d . , en id. , 3 fanegas trigo. 
Otra id . , en id . , id . 

Curato de Corpa. 
» • ' . ' . « « » * * 

Otra id . , en id . , una fanega 6 celemines trigo. 

Magistral de Alcalá. 
• v i 

Otra i d . , en i d . , 2 fanegas trigo, 
Otra i d . , en id . , id . 

Sacramental de Vaherdeír^ <$'*%.A 

Otra id . , en id. 
Otra id . , eu id . 
Otra id . , en id . 
Otra i d . , en id. 

x2 
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La Asuncion de id. 

Otra i d . , en id . , 7 fanegas id . 
Otra i d . , en i d . , id. 
Otra i d . , en id . , id . 
Otra i d . , en id , i d . 
Otra id. , en id . , ; id . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en i d . , id. 

Curato de Valverde. 

Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 

d. , en 
d., en 
d., en 
d., en 
d., en 
d., en 
d., en 
d., en 
d., en 
d. , en 
d. , en 
d., en 
d., en 
d., en 
d., en 
d., en 
d., en 
d. , en 
d., en 
d., en 
d. , en 
d., en 
d., en 
d. , en 
d., en 
d. , en 
d. , en 

Otra id . , en 

d., 48 fanegas de trigo, 
d. , i d . 
d., i d . 
d., i d . 
d., i d . 
d., id . 
d., i d . 
d., i d . 
d., i d . 
d., i d . 
d., i d . 
d. , i d . 
d., i d . 
d., i d . 
d., i d . 
d., i d . 
d., id . 
d., id . 
d., id . 
d., id . 
d., i d . 
d., i d . 
d. , i d . 
d., i d . 
d., i d . 
d. , i d . 
d., id . 
d , id . ( Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

Indice de los decretos, reales órdenes y circula
res insertas en este periódico en el mes de 
majo del presente año. 

Gobierno político de Ma :Vú/ .=-Una orden pa-
ra que pueda hacerse la vendimia cuando cada 



dueño lo juzgue por oportuno; núm. 4 #62. Otra 
sobre el pago dé alcabala la lana fina; nüru. 4#63. 
Otra sobre el modo de emitir las acciones de los 
9.000,000 para las carreteras de Galicia/las Ca
brillas; núm. 4 #65. Otra sobre el modo de sumi
nistrar á los oficiales del ejército, camas y demás 
efectos, en los pueblos; núm. 4 #67. Otra sobre 
el^modo que ha de observase para la adminis
tración de los documentos de seguridad pública; 
núm. 1#69. . . • . i 

Diputación provincial de Madrid.==*XJti2í or
den sobre el estermino dé la langosta. 

Intendencia de la provincia de Madrid.^ 
Una orden para cubrir las atenciones del culto y 
clero; núm. 4 #64. Otra á las administraciones^ su
balternas para la provisión de tabacos a sus respec-
ctivos pueblos; núm. 4 #63 Otra sobre el culto 
to y clero; nüriu 4#68* Qtra sobre las renuncias 
de varios títulos tlé Castilla; núm.' 4'#70. Continua
ción déla rejacion de fincas del clero secular de 
la proviBoíáMéMadrid;nümerp^ 60, 61, 
62, 63, 6#, 65, 66, 67, 68, 69 y 70.. , 

a n u n c i o s : 

. ' - ! 

Licenciado don Lope Ignacio Fuentes, abogado de 
los tribunales nacionales, alcalde primero cons
titucional de esta ciudad de Alcalá de Henares, 
y como tal juez de primera instancia interino de 
la misma y su partido, etc. i 

j 

Por el presente cito, llamo y emplazo á J u 
lián Avuso, soltero, natural de la villa de Fuen-
tes, hijo de Domingo y de Eugenia García, mozo 
de labor que ha sido del heredamiento titulado 
del Encin, para que inmediatamente que llegue 
á su noticia este anuncio, se presente en este juz
gado por la escribanía del infrascripto, con el fin 
de hacerle saber cierta providencia dictada en la 
causa seguida á motivo de haber mordido un per
ro del mismo heredamiento á Miguel G i l . \ 

E n Villaviciósa de Odón se ha hecho eL re
partimiento de la contribueiondel clejo por la 
parte industrial y mercantil,, y se halla de mani
fiesto en la secretaría de ayuntamiento por tér
mino de ocho días, en ios cuales se oirán las re-
clamaciones que los contribuyentes tengan por 
conveniente hacer* 

Los repartimientos para pago de la contri 
bntíótt ál clero dé la villa de Moraleja de Enme 
aió y 4ki despoblado agregado de Moraleja la Ma
yor, tanto en lo territorial y pecuaria, como por la 

•r.q n ih'ib tt\ i \\v\ 

industrial y mercantil, se hallan concluidos.^ 
que se hace notorio á lodos los contribuyentes 
por medio del presente anuncio para que si gug. 
ten enterarse de aquellos, acudan á la escribanía 
de ayuntamiento constitucional de referida villa, 
donde estarán de manifiesto en los ocho dias si. 
guientesal en que se verifique este aviso en e l B 0 . 
letin de esta provincia, en el supuesto que pasa, 
dos no se admitirá reclamación alguna. 

i i m 

La escuela de primera educación de ladilla 
de Móstoles, provincia de Madrid, partido judi
cial de Getafe, distante tres leguas de la capital, 
se halla vacante: su dotación consiste en 4,4 00 rs, 
pagaderos mensualmente de los fondos de pro
pios, 600 rs. producto de una memoria consi*. 
tente en réditos de censos, y el estipendio c¡¡n 
según sus clases paguen los niños de ambos sec< 
sos que concurran á la escuela. Los aspirantes di
rigirán sus memoriales, frrncos de porte, al secre
tario del ayuntamiento constitucional, hasta 45 
de junio p róx imo, en cuyo dia se proveerá la 
vacante. , 

E n Villanueva del Pardi l lo , distante cuatro 
leguas de la capital, se halla vacante el magisterio 
de primera educación; su dotación es de cuatro 
rs. diarios, pagados de los caudales de propios; 
los que quieran optar á dicha vacante, dirijiràa 
sus solicitudes al ayuntamiento, francas de porte, 
con la calidad de su aprobación para tal magiste
rio, el que se ha de proveer el domingo 42del 
del venidero mes de junio. 

Habiendo sido robada una yegua el dia 23 
del corriente, en el término de este pueblo de 
Lasema, con las señas que á continuación se es* 
presan , se suplica al que supiese de su paradero 
la presente al ayuntamiento de dicho pueblo. 

Señas. Pelo negro, estatura seis cuartas y me* 
dia, una estrellaren la frente, pequeña, hierro de 
S, con una cruz en la cabeza de dicho hierro en 
la llana izquierda, dos lagaduras pequeñas enci* 
ma de la paleta inmediata á la c r i n , se advierte 
muy poco. 

MERCADO* 
t?J> 
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Dia 3 o de mayo. 
. T r i g o , de 3¿f a ;96rs. fanega.. i 

Cebada de 29 á 30. 
Algarroba á 36.... 
Aceite de 6# á 6 6 rs. arroba. 

\ 
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